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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

HECHO EN MARRAKECH EL 15 DE ABRIL DE 1994

PROTOCOLO DE MARRAKECH ANEXO AL ACUERDO GENERAL
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

COMERCIO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

RECTIFICACIÓN

Tengo el honor de señalar a su atención una solicitud que he recibido de los
participantes en la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales que tomaron parte en las
deliberaciones sobre productos farmacéuticos a los efectos de que el texto relativo al comercio
deproductos farmacéuticos (distribuido originalmentea laspartes contratantesdel Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio con la signatura L/7430 del GATT), que
se incluyó comopartedel ProtocolodeMarrakech anexo alAcuerdoGeneral sobreAranceles
Aduaneros y Comercio de 1994, anexo a su vez al Acuerdo de Marrakech por el que se
establece la Organización Mundial del Comercio, no se considere parte del mencionado
Protocolo. Estamedida seadoptaríasinperjuiciode lasconcesiones relativas a losproductos
farmacéuticosquefiguranen las listasde losparticipantesanexasal ProtocolodeMarrakech
anexo al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, anexo a su vez
al Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio.

Como depositario del Acuerdo mencionado supra haré que se introduzca esa
rectificación en el texto auténtico, a menos que en el plazo de 90 días, a contar a partir
de la fecha del presente documento, algún gobierno me notifique que tiene una objeción
al respecto. La rectificación se certificará oportunamente mediante un Acta de Rectificación.
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